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LEY Nº 29346 (09.04.2009) (394081)

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

POR CUANTO:

El Congreso de la República
Ha dado la Ley siguiente:

EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA;
Ha dado la Ley siguiente:

LEY QUE MODIFICA LA LEY Nº 28806,
LEY GENERAL DE INSPECCIÓN DEL TRABAJO

Artículo único.- Modificación de la Ley Nº 28806, Ley General de Inspección del Trabajo
Modifícase el artículo 6º de la Ley Nº 28806, Ley General de Inspección del Trabajo, que queda

redactado de la siguiente manera:

«Artículo 6º.- Atribución de competencias
Los Supervisores Inspectores y los Inspectores del Trabajo están facultados para desempeñar en

su integridad todos los cometidos de la función de inspección con sujeción a los principios y disposi-
ciones de la presente Ley.

En el ejercicio de sus respectivas funciones, los Supervisores Inspectores, los Inspectores del
Trabajo y los Inspectores Auxiliares gozan de autonomía técnica y funcional y se les garantiza su
independencia frente a cualquier influencia exterior indebida en los términos del artículo 6º del Con-
venio Nº 81 de la Organización Internacional del Trabajo.  Su posible especialización funcional es
compatible con los principios de unidad funcional y de actuación.

Los Inspectores Auxiliares están facultados para ejercer las siguientes funciones:

a) Funciones inspectivas de vigilancia y control de las normas en microempresas o pequeñas
empresas, así como funciones de colaboración y apoyo en el desarrollo de las funciones inspectivas
atribuidas a los Supervisores Inspectores y a los Inspectores del Trabajo.  Todo ello está bajo la direc-
ción y supervisión técnica de los Supervisores Inspectores, responsables del equipo al que estén
adscritos.

b) Funciones de orientación, información y difusión de las normas legales.
c) Resolver interrogantes de los ciudadanos sobre los expedientes de inspección y las normas

legales de aplicación.
d) Brindar apoyo a los directivos y responsables del Sistema de Inspección del Trabajo en las

labores que dispongan.
e) Otras que les puedan ser conferidas».
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DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA

Única.- Con el propósito de focalizar la acción del Sistema de Inspección del Trabajo en la verifica-
ción del cumplimiento del registro de trabajadores en planilla y acceso a seguridad social, facúltase a
los Inspectores Auxiliares para desarrollar todas las funciones propias de los Inspectores del Trabajo
por el plazo de dos (2) años, contados a partir de la entrada en vigencia de esta norma, al término del
cual los Inspectores involucrados tiene expedito su derecho a ser promovidos con la aplicación de las
normas pertinentes.

Comunícase al señor Presidente de la República para su promulgación.

En Lima, a los ocho días del mes de abril de dos mil nueve.

JAVIER VELÁSQUEZ QUESQUÉN
Presidente del Congreso de la República

ALEJANDRO AGUINAGA RECUENCO
Primer Vicepresidente del
Congreso de la República

AL SEÑOR PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA

POR TANTO:

Mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los ocho días del mes de abril del año dos mil nueve.

ALAN GARCÍA PÉREZ
Presidente Constitucional de la República

YEHUDE SIMON MUNARO
Presidente del Consejo de Ministros


